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RESOLUCION No. 001-OV-2013 

OSWALDO VEINTIMLLA JARAMILLO 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE 

SALUD DE MACHALA RMSM-EP. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el I. Concejo Municipal de Machala, en sesiones ordinarias celebradas El 

I. Concejo Cantonal de Machala en sesiones ordinarias celebradas los días 19 

de Marzo y 16 de Abril del 2012, discutió y aprobó la Ordenanza de creación de 

la Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala – EP. 

Que, la Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala no cuenta con un 

Reglamento Interno de gestión humana que regule las relaciones entre los 

trabajadores y la Empresa, en armonía con las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes; 

 

Que, el Reglamento Interno es el documento normativo administrativo interno, 

que contiene un conjunto de normas, que permite a la administración regular la 

Relación laboral Trabajador-Empleador, que dichas normas se sujetan a la 

legislación laboral vigente, requiriendo ser aprobado por el Ministerio de 

Trabajo para su implementación legal; 

 

Que es deber de la Empresa Pública Red Municipal de Machala, dar 

cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 64, Capítulo V del Código de Trabajo, 
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Que, su recurso humano constituye el elemento principal para el desarrollo y 

ejercicio de la misión institucional, por tanto merece que se le preste el interés y 

los reconocimientos adecuados, de manera que las relaciones al interior de la 

institución sean las más idóneas dentro del marco del derecho, del deber y del 

respeto; 

 

Que, la Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala, expide el 

presente REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, el mismo que forma parte 

de los contratos individuales de trabajo, celebrados o que se celebren en el 

futuro por la Empresa; 

 

Que, es obligación de la Empresa, expedir la reglamentación interna que 

contenga las disposiciones legales necesarias para la regulación equitativa 

tanto para los intereses del EMPLEADOR como de los OBREROS U 

OBRERAS; y, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 11, numeral 8 de la ley 

Orgánica de Empresas Publicas; y, Art 10, literal c), de la ORDENANZA QUE 

REGULA LA CREACION, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

EMPRESA PUBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD DE MACHALA, RMSM 

EP 

 

RESUELVO 

EXPEDIR EL SIGUIENTE REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA 

EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD DE MACHALA. 
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CAPITULO I 

PRELIMINARES 

Artículo. 1.- La Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala RMSM 

EP tiene su sede en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro. 

 

Artículo. 2.- El I. Concejo Cantonal de Machala en sesiones ordinarias 

celebradas los días 19 de Marzo y 16 de Abril del 2012, discutió y aprobó la 

Ordenanza de creación de la Empresa Pública Red Municipal de Salud de 

Machala - EP, como una persona jurídica de derecho público, con patrimonio 

propio dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica 

administrativa y de gestión, que opere sobre base comercial y cuyo objetivo es la 

prestación de los servicios públicos de Salud   a la ciudad de Machala. 

 

Artículo. 3.- Para efectos de la aplicación de este Reglamento, entiéndase 

como EMPLEADOR a la Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala 

RMSM-EP, representada por el o la Gerente General y como OBREROS U 

OBRERAS  al personal que reúne las condiciones establecidas en el Código 

del Trabajo y las denominaciones de cargos descritos en cada uno de los 

Contratos de Trabajo. 

 

Artículo. 4.- No está sujeto a las disposiciones del presente Reglamento 

Interno, el personal no amparado por el Código del Trabajo y/o Contratación 
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Colectiva, cuyas relaciones de trabajo se regulan de acuerdo con las normas 

en relación a este tipo de personal. 

 

CAPITULO II 

ORGANIZACIÓN Y RELACIONES 

Artículo. 5.- La representación, dirección y organización de la Empresa, 

corresponde a los organismos y funcionarios que se determina en la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas, en la Ordenanza que regula la creación, 

Organización y Funcionamiento de la Empresa Pública Red Municipal de Salud 

de Machala RMSM-EP,  y más leyes conexas para el efecto.  

 

Artículo. 6.- Se entiende que los OBREROS U OBRERAS han sido y serán 

contratados para servicio de la Empresa; en consecuencia, deberán trabajar 

indistintamente, en cualquiera de las dependencias de ésta, donde le asigne el 

Empleador, con igual categoría y remuneración, de acuerdo a las labores que 

desempeñen, conforme a las disposiciones pertinentes del Código del Trabajo. 

Por tanto, la labor que deben desempeñar los obreros u obreras será 

determinada por el Empleador, representado por el o la Gerente General o 

quien haga sus veces, teniendo en cuenta, para dicha determinación, la 

capacidad, experiencia y rendimiento de cada trabajador. 

 

Artículo. 7.- Tanto el EMPLEADOR como los OBREROS U OBRERAS darán 

estricto cumplimiento a las disposiciones de este Reglamento, el mismo que 

deberá ser conocido obligatoriamente por las partes; para lo cual tiene que 

ubicarse en lugares visibles y se entregará un ejemplar a cada trabajador. 
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Por consiguiente, ni la parte Empleadora, ni la parte Trabajadora, podrán alegar 

su ignorancia como causa de excusa que le releve de su cumplimiento. 

 

Artículo. 8.- Para efectos previstos por las leyes laborales vigentes, la 

EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD DE MACHALA RMSM -EP, 

dicta el presente Reglamento Interno de Trabajo, cuyas disposiciones rigen 

para los empleadores y trabajadores en general a partir de su aprobación. 

Corresponderá a la Autoridad Nominadora descrita en el Art. 3, delegar a 

través de la Unidad de Talento Humano, la ejecución y aplicación del presente 

Reglamento. 

 

Artículo. 9.- EL EMPLEADOR no considerará suscitado ningún conflicto con 

sus TRABAJADORES, si previamente no se hubiere seguido el procedimiento 

señalado en el Código del Trabajo. 

 

Artículo. 10.- La reforma y modificación de este Reglamento Interno de 

Trabajo, se sujetará a lo dispuesto en el Art. 64, Capítulo V del Código del 

Trabajo vigente. 

CAPITULO III 

DEL INGRESO 

Artículo. 11.- Se encuentran bajo la dependencia de la Empleadora, todas las 

personas que laboran bajo sus órdenes o dependencia directa y que han sido 

contratados cumpliendo los requisitos puntualizados en las leyes de Trabajo. 
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Artículo. 12.- Los contratos individuales entre la empleadora y sus 

trabajadores serán celebrados cumpliendo con lo dispuesto en el Código del 

Trabajo. 

 

Artículo. 13.- Es de exclusiva competencia de la Unidad de Talento Humano 

de la Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala RMSM EP el 

ingreso, la selección y ubicación del personal. 

Los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos, de acuerdo a los 

requerimientos de la Unidad de Talento Humano: 

1. Solicitud escrita dirigida al Empleador. 

2. Hoja de Vida actualizada. 

3. Copia de la cédula de ciudadanía. 

4. Copia del último certificado de votación. 

5. Certificados de los tres últimos trabajos si fuere el caso, en los que se 

especifique el motivo de la salida y/ o dos (2) certificados de 

honorabilidad, según lo requiera la Unidad de Talento Humano. 

6. Certificado de no adeudar al Municipio de Machala y a la RMSM-EP. 

7. Dos (2) fotografías tamaño carné. 

8. Certificados de educación y experiencia que se consideren exigibles de 

conformidad con lo dispuesto por la Empresa Pública Red Municipal de 

Salud de Machala, RMSM EP.  

9. Copia clara de un estado de la cuenta corriente o copia de libreta de 

ahorros donde el obrero y obrera desea se le depositen sus haberes, 

quincenal o mensualmente según el caso. 
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10. Certificado Médico Ocupacional. 

11. Carnet del Tipo de Sangre. 

12. Evaluación Médica audio visual  

13. R.X. Digital (columna-dorso-lumbo-sacra A-P). 

14. Copia de Licencia de Conducir  Profesional (TIPO E) 

15. Partida de Matrimonio. 

16. Partida de nacimiento de los hijos menores de edad. 

 

Artículo. 14.- La Unidad de Talento Humano, administrará el proceso de 

reclutamiento y selección y emitirá un informe de pre-selección, después de 

tomar en cuenta los estudios, cultura general, experiencia, referencias 

personales, condiciones físicas y otros, así como los resultados de las pruebas 

teóricas, prácticas, psicotécnicas, físicas y el estudio de documentos que 

considere conveniente para cada caso. 

 

La selección del personal se realizará en coordinación con el área que tiene la 

vacante, la Unidad de Talento Humano y la Gerencia General. 

El trabajador realizará las funciones que le sean señaladas por la Empresa 

Empleadora de conformidad con lo establecido en el Art. 6 del presente 

Reglamento. 

 

Artículo. 15.- Si en cualquier momento se descubre alteración, falsificación u 

obtención dolosa de los documentos presentados por el trabajador después de 

que éste fue admitido como tal, será separado inmediatamente de la Empresa, 



8 
 

se podrá separar y dar por terminado el contrato con el trabajador una vez 

realizado el visto bueno. 

 

 

La Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala RMSM -EP, se 

reserva el derecho de realizar las investigaciones necesarias para establecer la 

veracidad de los antecedentes e historial del aspirante a ocupar una vacante. 

 

Artículo 16.- La Empresa podrá celebrar válidamente, cualquier tipo de 

contrato laboral con sus trabajadores, utilizando cualquiera de las modalidades 

permitidas por la Ley. 

 

Artículo 17.-La Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala RMSM –

EP, podrá celebrar contratos a plazo fijo, por tiempo indefinido, de temporada, 

eventual, ocasional, o cualquier otro determinado por la ley en la medida que 

considere necesario  y estipulando las condiciones particulares en cada caso. 

 

Art. 18.- El trabajador procederá a firmar el respectivo contrato de trabajo con 

sujeción al Capítulo III, Art. 37 del Código del Trabajo vigente. 

 

 

Art. 19.- No podrán ser contratados, transferidos o cambiados los trabajadores 

(as) dentro de la misma unidad si tienen relación con otro trabajador(a) dentro 

de los grados de parentesco como: cónyuge, conviviente en unión de hecho o 
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de sus parientes comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad. 

 

 

 

CAPITULO IV 

Obligaciones y Deberes de los Trabajadores 

Art. 20.- Son obligaciones de los trabajadores: 

  

1.- Cumplir y respetar las órdenes que les sean impartidas por el Jefe inmediato, 

Jefe Departamental, y en general por sus respectivos superiores. 

 2.- Cumplir el trabajo en los términos del contrato, y del presente reglamento en el 

sitio, área o sector al que se le asigne, con sujeción al cuadro de distribución de 

actividades y cronograma de labores. 

 3.- Cumplir con el traslado de su sitio de trabajo,  a cualesquier de  las oficinas 

que el empleador tuviese en la ciudad, y que así lo hubiese dispuesto. 

 4.- Presentar los correspondientes certificados médicos cuando concurra al 

Departamento médico del Seguro Social. 

 5.- Guardar escrupulosamente los secretos administrativos o comerciales de los 

que tengan conocimiento y mantener total discreción y confidencialidad sobre 

datos e información que correspondan tanto a la empresa como al paciente, y de 

los cuales haya llegado a tener conocimiento bien por casualidad o por haber 

accedido a la información con o sin autorización. La obligación de confidencialidad, 
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se mantendrá, mientras se halle vigente la relación contractual de trabajo y hasta 

CINCO (5) años después de terminada la relación laboral. 

  

6.- Mantener orden y limpieza en el sitio o lugar de trabajo. 

 7.- Cuidar y velar por la integridad, buen estado y funcionamiento de vehículos, 

equipos de trabajo, bienes, herramientas y mobiliario que se les hubieren asignado 

y se encuentren bajo su custodia, responsabilidad o servicio. 

 8.- Utilizar el mobiliario, bienes y equipos asignados, exclusivamente para el 

cumplimiento de las labores que le correspondan; así como dar buen uso a 

herramientas, máquinas y equipos, y optimizar el consumo de materiales de 

trabajo. 

 9.- Informar permanente y periódicamente al jefe inmediato, sobre el estado y 

funcionamiento de los equipos, la calidad y  existencia de los materiales, y los 

defectos o desperfectos de los mismos. 

 10.- Utilizar los uniformes de trabajo y credencial de identificación de la 

empresa  durante toda la jornada y horario de trabajo, así como presentarse en 

forma impecable para sus labores, cuidando el arreglo personal, tanto para 

hombres como mujeres de acuerdo al reglamento de imagen vigente en la 

empresa. Igual recomendación aplica para ejecutivos medios.  

 11.- Comunicar al final de cada turno o jornada de trabajo, todas las novedades 

existentes, a quien lo releve o reemplace en sus funciones. 
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 12.- Mantener buenas relaciones, armonía y comunicación con sus compañeros 

de trabajo, durante las horas laborables. 

  

13.- Los empleados cuya actividad esté relacionada con atención al público o 

cliente, deberán demostrar cortesía, buena educación, atender con  respeto, 

profesionalismo a los clientes o usuarios del empleador, y concurrir bien 

presentados para proyectar excelente imagen caso contrario, esto es si su trato 

fuere displicente, descortés, irrespetuoso etc, será causal  más que suficiente para 

dar por terminado el contrato de trabajo, mediante el respectivo visto bueno, 

bastando para ello tan solo una certificación escrita por parte del cliente o usuario 

del empleador, en el que conste la queja en contra del trabajador. 

 14.- Sujetarse y cumplir con el horario, turnos o jornadas de trabajo que le 

comunique el empleador, así como cumplir con las modificaciones o reajustes que 

el empleador efectúe a las mismas. En el evento de incumplimiento a esta 

obligación, será causa más que suficiente para que el empleador pueda dar por 

terminado el contrato de trabajo, mediante el respectivo visto bueno. 

 15.- Solo las personas autorizadas por escrito por el Empleador, podrán 

desempeñar funciones de recaudación. Aquellos trabajadores que realizaren 

recaudaciones, sin la autorización escrita del empleador, será también causal más 

que suficiente para  dar por terminado el contrato de trabajo previo visto bueno, sin 

perjuicio de la acción legal a que hubiere a lugar. 

 16.- Para todo el personal a más de poner todo su conocimiento técnico y 

profesional la de preservar o utilizar de forma correcta los vehículos, bienes, 
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materiales y herramientas que están bajo su custodia o hubiesen sido asignados 

para la ejecución de sus labores. 

  

17.- Poner en conocimiento de su empleador o jefe inmediato superior, en forma 

inmediata de cualquier hecho del cual llegase a tener conocimiento relativo 

ejemplificativamente y no de manera taxativa a: competencia desleal, fuga de 

información, etc. El incumplimiento a esta obligación será causal más que 

suficiente para dar por terminado el contrato de trabajo, previo visto bueno. 

  

Artículo 21.-  Obligaciones de los Choferes.-  A más de las anotadas en el artículo 

20 de este Reglamento y las del art. 45 del Código del Trabajo, deberán cumplir las 

siguientes: 

1.- Responsabilizarse de que se realice el mantenimiento preventivo de los 

vehículos,  de acuerdo a las disposiciones de la Empresa, y en el taller que ésta 

determine, para evitar que sufran desperfectos mecánicos. 

2.- En los casos en los que la Empresa así lo determine, deberá 

responsabilizarse de que se realicen los arreglos necesarios en el vehículo 

asignado, en el taller correspondiente. 

3.- Realizar de preferencia una vez por semana la limpieza del vehículo  que se 

encuentre a su cargo, tanto interior como exterior.  
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4.- Responsabilizarse de que se efectúe el lavado, engrasado y/o pulverizado del 

vehículo a su cargo, en forma coordinada con su superior, y en los locales 

determinados por la Empresa. 

5.- Conducir los vehículos que les sean asignados por la Empresa,  velando por el 

buen uso del mismo, y portando las credenciales vigentes correspondientes. 

6.- El Chofer, cuidará el equipo de comunicación asignado a su unidad, el que no 

podrá ser utilizado en conversaciones o mensajes ajenos a sus funciones y a las 

necesidades de la Empresa. 

7.-  Someterse al control de recorrido implementando por la Empleadora. 

8.- En el caso de que el vehículo asignado por la Empresa, se encuentre en 

reparación y éste al momento no cuente con uno de reposición, deberá concurrir a 

las oficinas de la Empresa para recibir las disposiciones correspondientes de la 

misma, las cuales deberá cumplir a cabalidad mientras se le asigne un vehículo, 

sin que este hecho constituya cambio de ocupación.   

9.- Reportar a la Empleadora cualquier accidente que se produzca en forma 

inmediata,  producido el hecho y de ser posible permanecer en el lugar sin 

abandonar el vehículo. 

10.- Reportar a la Empleadora los problemas que se observen en las rutas de 

recolección asignadas. 

11.- Reportar a la Empleadora cualquier anomalía o problema que se suscite con 

los obreros  asignados al vehículo que conduce. 
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12.- Instruir a los obreros, especialmente al personal nuevo para su seguridad y 

del vehículo sobre la operación de los sistemas hidráulicos del mismo y vigilar su 

correcta operación. 

13.- Parquear los vehículos en los sitios asignados para cada uno. 

14.- Para el caso del equipo automotor pesado, los choferes deberán entregar las 

llaves del vehículo que conducen al guardia de seguridad de la Planta de 

Operaciones, una vez concluida la jornada de trabajo, reportando las novedades 

suscitadas en la hoja de ruta, y firmando la correspondiente acta de entrega 

recepción del vehículo, en la cual constarán las condiciones en las que éste 

ingrese.  En los demás casos las llaves de los vehículos serán entregadas en los 

lugares y a las personas que determine la Empleadora, cumpliendo con las 

formalidades antes descritas.  

15.- En caso de producirse averías o desperfectos mecánicos, por negligencias o 

mal manejo, que no fueren cubiertos por el seguro que mantiene la Empresa, el 

chofer responsable del vehículo asumirá los gastos que demanden la total 

cobertura de los daños.  La negligencia o mal manejo será determinada y 

debidamente sustentada en un informe técnico.  

En el caso de que los daños producidos por negligencia del chofer, sean cubiertos 

por el seguro, el chofer cancelará el valor del deducible que determine la 

correspondiente póliza.  Los daños y perjuicios causados en accidentes de tránsito 

y los que causaren daños a terceros, serán así mismo de responsabilidad 

pecuniaria y penal del conductor del vehículo.   

CAPITULO V 
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Prohibiciones del Trabajador 

 

Art.-22.- Son prohibiciones:  

1.- Utilizar el mobiliario, equipos, bienes, herramientas y material de trabajo en 

otras actividades o servicios extraños a los fines e intereses del patrono. 

  

2.- Ingerir bebidas alcohólicas o administrarse estupefacientes en los lugares de 

trabajo o presentarse a laborar bajo el efecto de los mismos. (La contravención a 

esta disposición, es causa de Visto Bueno ante las autoridades de Trabajo ).  

3.- Usar indebidamente o para fines distintos a las actividades de la empresa, las 

oficinas, dependencias e instalaciones. 

4.- Permitir el ingreso de familiares o conocidos, a las instalaciones, dependencias, 

puestos de trabajo, áreas reservadas exclusivamente para uso del personal, 

oficinas de recaudación, seguridad sin la respectiva autorización previa del 

inmediato superior o Jefe. 

 5.- Propagar rumores falsos que afecten al prestigio de la empresa o de algún 

funcionario o representante de ella o que produzca inquietud y malestar entre los 

trabajadores. 

 6. - Promover escándalos, participar en grescas o algazaras en las dependencias 

de la Institución y ofender de palabra u obra a sus Superiores o compañeros de 

trabajo en general. 

 7.- Portar armas de cualquier clase dentro de las dependencias de la empresa. 
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 8.- Borrar, rectificar o alterar de cualquier manera su tarjeta de ingreso o la de sus 

compañeros, así como afectar la integridad y autenticidad de los comprobantes de 

pago, sueldos o de cualquier otro documento elaborado por la compañía o 

destinatario, caso en el cual y sin lugar a excusa, el trabajador será sujeto de las 

acciones y sanciones penales a que hubiere lugar. 

  

9.- Suspender o abandonar el trabajo, sin contar con autorización expresa de sus 

superiores o trasladarse a un lugar distinto de aquel en el cual debe cumplir las 

tareas asignadas. 

 10.- Ejecutar trabajos ajenos a la empresa, durante las horas de labor. 

 11.- Ejecutar trabajos no dispuestos por su empleador 

 12.- Ingresar a las Instalaciones y oficinas, durante fines de semana y días 

festivos. 

 13.- Hacer propaganda política o religiosa dentro de las dependencias de la 

institución y en horas de trabajo. 

 14.- Suscribir comunicaciones de cualquier índole, hacer declaraciones o dar 

información pública a nombre de la empresa, a menos que cuente para ello con 

orden escrita de Jefe inmediato. 

 15.- Recibir primas o gratificaciones de personas o empresas que tengan relación 

de negocios con la empresa o de los usuarios del empleador. 

 16.- Utilizar los equipos de comunicación de la empresa para asuntos particulares, 

salvo aquellos casos  que cuenten con autorización  superior. 
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 17.- Introducir en las instalaciones y dependencias de la Compañía, cualquier 

clase de bienes, equipos personales o de terceros, sin autorización de sus Jefes 

inmediatos. 

  

18.- Para todo el personal en especial los recaudadores, usufructuarse o retenerse 

dineros que provengan de la venta de los servicios que oferta en la ciudadanía el  

empleador,  o por cualquier otro concepto,  de propiedad del empleador. 

 19.- Ingerir alimentos en lugares no autorizados por el empleador 

 20.- Fumar dentro de las instalaciones del empleador 

 21.- Transitar en la jornada de trabajo, sin el respectivo uniforme de trabajo y la 

credencial de identificación de la empresa. 

 22.- Ceder, vender, obsequiar, los materiales, equipos, suministros de la empresa 

a terceros.  

 23.- Mantener cualquier tipo de relación sentimental, sexual o íntima en cualquier 

lugar o instalación de la compañía. 

 24.- Quedarse dormido durante la jornada de trabajo. 

 25.- Faltar el respeto de palabra o de obra a sus compañeros de trabajo, a sus 

superiores, administradores o accionistas de la compañía. 

 26- Atentar contra el pudor, la honra, la dignidad o acoso sexual a los compañeros 

de trabajo o a los superiores de la empresa. 
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 27.- Organizar fiestas o reuniones de cualquier índole en las instalaciones de la 

empresa, durante la jornada de trabajo. 

 28.- Gritar, cantar, bailar, escuchar música a un volumen alto o alterar la paz 

durante las jornadas de trabajo. 

  

29.- Recibir en los puestos de trabajo o en cualquier  parte de las instalaciones de 

la empresa,  dentro o fuera de la jornada de trabajo, a vendedores de cualquier 

tipo de productos. 

 30.- Vender cualquier clase de productos en las instalaciones de la 

empresa,  dentro o fuera de la jornada de trabajo. 

  

Artículo 23.- Prohibiciones para los Choferes.-  A más de las prohibiciones 

establecidas en el artículo 22 del presente Reglamento y del Art. 46 del Código del 

Trabajo, deberán cumplir las siguientes: 

 

1.- Dejar los vehículos cargados, exceptuándose los casos en que por daños o 

fuerza mayor así se lo requiera y siempre que exista autorización del funcionario 

responsable.  

2.- Extraer de los vehículos partes o piezas que impidan su funcionamiento total y 

correcto, el que incurra en esta falta será inmediatamente separado de la 

institución, previo el trámite legal correspondiente.  
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3.- Conducir un vehículo que no le haya sido asignado, a menos que cuente con 

la debida autorización de su superior. 

4.- Entregar la conducción de los vehículos a personas no autorizadas.  Este 

hecho constituye falta grave tanto para el chofer que entregue la conducción del 

vehículo así como a aquel que lo conduzca sin estar autorizado. 

5.- Está totalmente prohibido retirarse sin entregar las llaves de los vehículos al 

personal determinado por la Empresa, luego de concluida la jornada de trabajo. 

6.- Realizar con los vehículos asignados a su cargo,  labores distintas de las que 

se encuentra autorizado.   

7.- Permitir el manejo de los sistemas hidráulicos de los vehículos recolectores, a 

los obreros que no estén capacitados para ello. 

8.- Llevar los vehículos que se encuentran a su cargo, a lugares de reparación o 

mantenimiento, sin previa autorización de la Empleadora.  

9.- Recoger personas que no pertenezcan a la Empresa, o que no tengan 

ninguna  relación con la misma, ni transportar bultos, encomiendas o encargos 

hechos por terceras personas, así como desviarse a lugares que estén fuera de 

la ruta asignada por la Empleadora, a través de su jefe inmediato. 

10.- Cambiar con otro compañero las rutas o turnos asignados por la 

Empleadora, sin previa autorización de su jefe inmediato. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS DERECHOS DE LOS OBREROS Y OBRERAS 
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Art. 24.- Los obreros (as) de la Empresa Pública Municipal  de Salud de 

Machala RMSM EP tendrán los siguientes derechos: 

 

 

1.- A ser escuchados en las reclamaciones que tuvieren en cuanto a sus relaciones 

con la Empleadora. 

2.- Solicitar la debida atención a los problemas que se presenten con motivo del 

trabajo desempeñado. 

3.- Sugerir a la Empleadora medidas para mejorar la prestación de servicios.  

 Además dichos trabajadores  tendrán derecho a los beneficios constantes en 

los códigos, leyes y reglamentos que los protegen. 

 

Artículo. 25.- En todo lo relativo a accidentes o enfermedades profesionales o 

no profesionales, prevención de riesgos y accidentes de trabajo, el trabajador 

se sujetará estrictamente a las disposiciones que para el efecto contempla el 

Código de Trabajo, el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y la Ley 

de Seguridad Social. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL EMPLEADOR 

Artículo. 26.- Son obligaciones del Empleador las disposiciones legales que  

constan en el Artículo 42 del Código de Trabajo. 
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Artículo 27.- Los funcionarios de la RMSM -EP, deberán procurar por todos los 

medios la prosperidad de la misma, contando para ello con la colaboración de 

los (as) trabajadores (as). 

 

 

Artículo 28.- La Empleadora se obliga a propiciar el bienestar de sus 

trabajadores ofreciéndoles un buen ambiente de trabajo y fomentando la 

cordialidad, la armonía y una excelente relación social. 

 

Artículo. 29.- Son prohibiciones del Empleador las constantes en el Artículo 44 

del Código de Trabajo. 

 

CAPÍTULO VIII 

 

ASISTENCIA AL TRABAJO  Y SANCIONES 

 

Artículo 30.-  Siendo necesaria la puntualidad del personal, la Empresa Pública Red 

Municipal de Salud de Machala RMSM -EP, exigirá a todos los (as) trabajadores (as) 

sin distinción, la incorporación a sus puestos de trabajo exactamente a la hora fijada 

para sus respectivas labores. 

 

Artículo. 31.- Todo el personal deberá registrar su asistencia bajo el procedimiento 

que determine la Empleadora, tanto al entrar como al salir de su trabajo. Nadie 
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puede abandonar su puesto de trabajo, durante sus respectivos horarios, sin el 

permiso de sus superiores, por lo tanto deberá permanecer en su trabajo mientras 

dure su horario de labor. 

 

Artículo 32.- El (la) trabajador (a) que se enferme en el transcurso de su jornada de 

trabajo, dará aviso a su jefe inmediato superior, quien a su vez tomará las medidas  

necesarias y aconsejables para él caso. 

 

Artículo 33.-  Los (as) trabajadores (as) tienen que permanecer en sus puestos de 

trabajo durante el desempeño de sus labores, a no ser que estén realizando otros 

trabajos ordenados por la Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala 

RMSM-EP, a través de su jefe inmediato. 

 

Artículo 34.- El (la) trabajador (a) que se atrasare a la hora reglamentaria de ingreso 

a su trabajo, deberá presentarse con el carácter de obligatorio ante su inmediato 

superior, para explicar las razones de su atraso y éste comunicará a la Unidad de 

Talento Humano, los mismo que sujetándose al presente Reglamento y a la Ley,  

aceptaran o no la justificación y decidirán sobre la aplicación de las sanciones 

estipuladas en el capítulo pertinente del presente Instrumento. 

 

Artículo 35.- Si el (la) trabajador (a) reincidente llegare a su trabajo con diez minutos 

de retraso, el  Jefe inmediato de la Empresa podrá  impedir su ingreso. 
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SANCIONES   

Art. 36.- El incumplimiento a este reglamento o la infracción por parte de los obreros 

(as) de las OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES, que establece este instrumento 

interno de Trabajo, serán considerados como FALTAS, siendo éstas de dos clases:  

LEVES Y GRAVES. 

 

Los obreros y (as) tendrán derecho a ejercer el derecho a la defensa 

presentando las respectivas pruebas de descargo, dentro de las siguientes 

veinticuatro horas, desde que se les comunicó la falta que se le imputa. 

 

Art. 37.- Los obreros (as) estarán sujetos a las siguientes sanciones, de 

conformidad con la gravedad de la falta: 

1. Amonestación verbal. 

2. Amonestación escrita. 

3. Multa de hasta el 10% de la remuneración conforme lo dispuesto en el 

Art. 44, literal b) del Código del Trabajo. 

4. Trámite de visto bueno para dar por terminadas las relaciones laborales. 

Entendiéndose para el efecto que no se requiere acumulación de las faltas 

determinadas en los numerales 1, 2, y 3 de este artículo, para proceder a la 

sanción, pues la Unidad de Talento Humano está obligado a valorar el tipo de 

falta cometida para aplicar la sanción conforme a derecho enviando informe a 

la Unidad de Asesoría Jurídica para la aplicación jurídica necesaria según el 

caso. 
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Artículo 38.- Las faltas LEVES serán sancionadas con amonestación verbal o 

escrita y/o con multas, entendiéndose estas así:  

1. Amonestaciones verbales.- Las amonestaciones verbales podrán ser 

impuestas por el jefe inmediato, cuando el obrero (a)  inobserve por 

primera vez las disposiciones del Código de Trabajo o del presente 

REGLAMENTO INTERNO. 

2. Amonestaciones escritas.- Las amonestaciones escritas serán 

impuestas por la Unidad de Talento Humano, por su propia autoridad o a 

petición escrita del jefe inmediato dependiendo la falta cometida acorde 

al presente Reglamento. 

3. Multas.- El (la) Jefe de la Unidad de Talento Humano, por su propia 

autoridad o a petición escrita del jefe inmediato impondrá multas por el 

5% del valor de la remuneración básica unificada del trabajador, en los 

siguientes casos:  

           a) Por no cumplir disposiciones superiores y normas establecidas en 

este Reglamento; 

           b) Por falta de respeto a las autoridades; y, 

           c) Mantener riñas con sus compañeros. 

Las multas serán impuestas en el 10% del valor de la remuneración                    

básica unificada del trabajador por el (la) Jefe de la Unidad de Talento 

Humano, por su propia autoridad o a petición escrita cuando reincidan 

en una falta leve de las que haya recibido sanción del 5%, 

entendiéndose que no se podrá exceder del 10% del salario en el mes. 

Si el trabajador luego de tres (3) meses consecutivos continuare 

cometiendo las mismas faltas leves, esta será considerada falta grave y 
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la Empresa podrá solicitar la terminación de las relaciones laborales 

mediante el VISTO BUENO. 

 

Artículo. 39.- Las faltas GRAVES darán derecho a la Empleadora a terminar el 

Contrato de trabajo mediante el VISTO BUENO conforme lo determina el 

Artículo .172 del Código de Trabajo. 

 

Artículo 40.-  Tanto los atrasos como las faltas serán descontados en forma 

proporcional de las remuneraciones correspondientes, independientemente de 

las sanciones que sobre la misma causa se apliquen. 

 

Artículo. 41.- En caso de accidentes causados por los obreros (as) que 

manejen vehículos de la Empresa, debido a embriaguez, exceso de velocidad o 

violación e inobservancia de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y 

Seguridad vial y su reglamento, la Empresa podrá solicitar el correspondiente 

Visto Bueno, sin perjuicio de cobrar al obrero (a) los daños causados. 

 

Artículo. 42.- El Empleador podrá terminar la relación laboral con sus obreros 

(as) por las causales contempladas en el Art. 172 del Código de Trabajo. 

 

Artículo. 43.- El obrero (a) podrá concluir su relación laboral con la empresa 

por las causales previstas en el Art 173 del Código de Trabajo. 

 

Artículo. 44.- La Empresa Pública Red Municipal de Salud de MachalaRMSM-

EP, dará por terminado los contratos de trabajo previo VISTO BUENO, de 
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acuerdo a la gravedad de la infracción determinados por la Unidad de Talento 

Humano y Asesoría Jurídica de la RMSM-EP, previa aceptación conforme a 

derecho por parte del Inspector del Trabajo de la ciudad de Machala, al cual le 

pertenece la Jurisdicción de la RMSM-EP, según los casos establecidos en el 

Código de Trabajo y cuando se hayan transgredido las normas establecidas en 

el presente Reglamento Interno de Trabajo. 

 

 

CAPÍTULO IX 

HORARIOS DE TRABAJO Y PERMISOS 

 

Artículo 45.- Considerando lo establecido en el Código del Trabajo y de 

acuerdo a la naturaleza de las actividades que se realicen en la Empresa 

Pública Red Municipal de Salud de Machala RMSM - EP, el Gerente General, 

hará aprobar por las Autoridades del Trabajo lo relativo a jornadas, horarios y 

turnos de labores. 

 

Artículo 46.- Cumpliendo con las disposiciones del Código del Trabajo, si las 

necesidades de la RMSM-EP lo exigieren, ésta a través de su Gerente 

General, podrá disponer cambios ocasionales o temporales en los horarios 

regulares de turnos y de lugar para todo o parte del personal de la Empresa. 

 

Artículo 47.- En los meses en que la Empresa requiera cumplir programas de 

mayor producción, los (as) trabajadores (as) se comprometen a laborar horas 
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suplementarias y extraordinarias, las mismas que, para que la empleadora 

reconozca los valores y los pague de acuerdo a la Ley, deberán ser 

previamente autorizadas. Para el pago de trabajo suplementario y/o 

extraordinario se considerara únicamente el registro firmando por el Jefe. 

 

Artículo 48.- Las diferentes dependencias de la Empresa que por la naturaleza 

de sus funciones tengan que laborar en horarios y turnos distintos a los 

normales, tienen la obligación de comunicar a la Unidad de Talento Humano, a 

fin de elaborar sus horarios de trabajo sujetándose a la ley. 

Artículo 49.- Las horas fijadas en el horario de trabajo, son aquellas que 

marcan el inicio y el término de labor efectiva, en consecuencia a la hora de 

inicio el obrero (a) deberá encontrarse en su puesto de trabajo laborando, lo 

mismo que a la hora fijada para el término de la jornada. 

 

Artículo. 50.- Si en razón de las necesidades del servicio de la Empresa 

Pública Red Municipal de Salud de Machala RMSM-EP, no pudiere 

interrumpirse el trabajo, un día  sábado y/o domingo o día feriado, la Empresa 

sustituirá éstos, con otro tiempo igual de la semana para el descanso del 

obrero (a) o el pago de horas extras de ser el caso, previo acuerdo entre el 

trabajador y la Empleadora. 

 

Artículo. 51.- Se considerarán permisos remunerados aquellos que se 

encuentran contemplados en el Código del Trabajo y en el presente 

Reglamento. 
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Artículo. 52.- Los permisos para realizar estudios superiores o técnicos, se les 

concederá hasta por una hora diaria, al inicio ó al término de la jornada de 

trabajo, durante el ciclo académico. 

 

Artículo. 53.- Con el objeto de obtener los permisos de estudios antes  

mencionados, los obreros (as) deberán presentar la siguiente documentación:  

1. Matrícula correspondiente al año lectivo. 

2. Presentación del horario de clases concedido por el Instituto Educativo 

correspondiente, siempre que sea reconocidos por los Ministerios de 

Educación, Trabajo o SECAP, dichos horarios deberán estar 

debidamente legalizado por el Secretario de dicha Institución. 

3. Certificado de asistencia a clases cada tres meses, debidamente 

legalizado por el secretario de la Institución. 

 

Artículo. 54.- El obrero (a) que hubiere perdido el año o se haya retirado en 

sus estudios sin causa justificada, perderá el derecho de este permiso por el 

año lectivo siguiente. 

 

Artículo 55.- Se renovará el permiso para realizar estudios secundarios, 

superiores ó técnicos, previa la presentación del certificado de promoción. 

 

Artículo. 56.- Por intereses de la institución, la empresa concederá el permiso 

previa autorización del Jefe (a) del área respectiva a la que pertenece y de la 

Unidad de Talento Humano, para asistir a cursos, seminarios, conferencias y 

talleres. 
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Artículo. 57.- Las normas contempladas en este capítulo, regirán para todos 

los obreros (as) que realicen estudios de capacitación, en todo lo que fuere 

aplicable. 

 

Artículo 58.- Las solicitudes de permiso para ausentarse temporalmente de los 

lugares de trabajo o llegar eventualmente fuera del horario oficial y todo 

permiso de cualquier índole deberán ser presentados por escrito en la  Unidad 

de Talento Humano y serán imputados con cargo a sus vacaciones. 

 

Artículo. 59.- Para los casos en los que se determine que los padres, hijos o 

cónyuges del obrero (a) requieran atención hospitalaria, que involucre su 

presencia, la Empresa concederá un máximo de cinco días laborables por 

calamidad doméstica.  

CAPÍTULO X 

DÍAS FERIADOS Y VACACIONES 

 

Artículo. 60.- Se reconocen como días feriados los que se establecen en el 

Artículo 65 del Código el Trabajo y los que por Ordenanza, Decreto o Acuerdo 

se susciten en el desarrollo normal de la jornada de trabajo. 

 

Artículo. 61.- La Empresa concederá anualmente las vacaciones a sus 

trabajadores, para este efecto elaborará el calendario respectivo. 

 

Artículo 62.- Las vacaciones a las que tiene derecho el trabajador se le 

otorgará de acuerdo a los calendarios elaborados por la Unidad de Talento 
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Humano y aprobados por los Jefes de las respectivas áreas, los mismos que 

no podrán ser modificados salvo fuerza mayor o por necesidades del servicio. 

 

Artículo 63.- Las vacaciones anuales serán solicitadas por escrito en la Unidad 

de Talento Humano, previo visto bueno de su respectivo supervisor, aprobado 

por el Gerente, cuyo original reposará en el archivo de la carpeta personal, una 

copia se entregará al supervisor y la otra al servidor, este documento será el 

único que formalice la salida del solicitante. 

 

Artículo. 64.- Los obreros (as) no podrán dejar de asistir al trabajo mientras no 

se encuentre aprobada la solicitud de vacaciones. 

 

Artículo. 65.- La Empresa queda facultada para diferir las vacaciones del 

obrero (a) por un año cuando sea difícil reemplazarlo en sus funciones, las 

mismas que podrá gozarlas acumuladas en el siguiente año. Cuando acumulen 

sus vacaciones se procederá a lo establecido en el Código de Trabajo. 

 

Artículo 66.- La Empleadora concederá al trabajador permisos de hasta un día 

con derecho a remuneración, para los siguientes casos: a) Calamidad 

doméstica debidamente comprobada; y, b)  Otros, que la Empresa  Pública 

Red Municipal de Salud de Machala  RMSM – EP,  considere estrictamente 

necesario el permiso, previo a verificación de la Unidad de Talento Humano. 

En el caso de la muerte de cónyuges, padres, hijos, hermanos o abuelos del 

(la) trabajador (a), la empleadora concederá a éste, permiso hasta por tres días 

con derecho a remuneración.   
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En todo caso el (la) trabajador (a) debe notificar en su oportunidad a su 

empleadora, sobre lo ocurrido y las causas de su ausencia del trabajo. La 

empresa se reserva el derecho a la correspondiente verificación.  

En cuanto al  personal femenino que se encuentre en estado de embarazo, la 

empleadora concederá permiso de doce semanas, dos antes y diez después  

del parto, conforme lo establecido en el artículo 152 del Código del Trabajo. En 

cuanto a la remuneración durante el período de las doce semanas, se estará a 

lo dispuesto en el Artículo 153 del mismo cuerpo legal.  

 

Artículo 67.- Para el efecto del cómputo de la jornada de labores se 

considerará tiempo de trabajo efectivo  aquel en el que el (la) trabajador (a) se 

halle a disposición de sus superiores o del empleador cumpliendo órdenes 

suyas. 

 

 

 

CAPÍTULO XII 

DE LA CAPACITACIÓN 

 

Artículo. 68.- El EMPLEADOR a través de la  Unidad de Talento Humano, 

organizará periódicamente cursos de enseñanza y capacitación para los 

trabajadores. 
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Artículo 69.- La Unidad de Talento Humano, coordinará tanto con Instituciones 

Públicas y Privadas, la organización de cursos de enseñanza y capacitación 

para los obreros (as) según las necesidades detectadas en la Empresa Pública 

Municipal de Salud RMSM EP. 

 

Artículo 70.- Es obligatorio para los obreros (as) seleccionados, asistir a los 

cursos de enseñanza y capacitación organizados por la Empresa Pública Red 

Municipal de Salud de Machala RMSM EP. 

 

 

CAPÍTULO XIII 

PAGO DE REMUNERACIONES 

 

Artículo 71.- La Empresa pagará las remuneraciones por medio de una 

transferencia bancaria a los obreros(as) quincenal o mensual conforme lo 

establecido en el Contrato de Trabajo. 

 

Artículo. 72.- Las remuneraciones deberán ser depositadas en la cuenta 

bancaria corriente o de ahorros de cada obrero (a). 

 

Artículo. 73.- Todo obrero (a), al momento de recibir su remuneración está 

obligado a confrontar los cálculos hechos por la Empresa Pública Red 

Municipal de Salud de Machala RMSM-EP respecto a sueldos, remuneraciones 

adicionales, descuentos y suscribir el rol o recibo correspondiente. 
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Si dentro del plazo de 48 horas hábiles contadas a partir de la recepción del 

pago, el (la) trabajador (a) no presentare ningún reclamo al respecto, se 

presume que es correcta la liquidación  o el cálculo hecho por la   Empleadora 

y por ende es correcto también el pago. 

 

 

CAPITULO XIV 

GASTOS DE VIAJE, ALOJAMIENTO  

Artículo 74.- El (la) trabajador (a) que por orden de la EMPRESA PÚBLICA 

RED MUNICIPAL DE SALUD DE MACHALARMSM -EP tuviere que movilizarse 

fuera del lugar de trabajo, tendrá derecho a recibir viáticos para cubrir los 

gastos de viaje. 

 

Artículo 75.- Dicho trabajador está obligado a elaborar una cuenta de gastos, 

adjuntando los respectivos recibos, liquidando los viáticos solicitando el 

reembolso por la diferencia. 

 

Art 76.- Si dicho trabajador suspendiese el viaje por calamidad doméstica, 

fuerza mayor o imposibilidad física está obligado a comunicar a la Empresa 

Pública Red Municipal de Salud de Machala, RMSM -EP la razón alegada. 

Si faltase esta comunicación la EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE 

SALUD DE MACHALA RMSM-EP podrá considerar como falta injustificada de 

asistencia al trabajo. 

 

CAPÍTULO XV 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo. 77.- Todo obrero (a) de la Empresa está obligado a cumplir las 

medidas preventivas de seguridad, higiene y sanidad y disposiciones 

estipuladas en el Reglamento de Seguridad y Salud de la Empresa Pública Red 

Municipal de Salud de Machala RMSM EP y demás leyes para el mejoramiento 

de medio ambiente laboral a fin de prevenir los riesgos de la salud de los 

trabajadores. 

 

Artículo 78.- Los (as) trabajadores (as) permitirán ser visitados aún en sus 

domicilios por los médicos del IESS, el Ministerio de Relaciones Laborales o el 

asignado por la Empresa y se someterán obligatoriamente al tratamiento 

médico establecido por dichos profesionales de acuerdo al caso específico que 

presente el (la) trabajador (a). 

Los (as) trabajadores (as) realizarán sus  tareas con sujeción a las siguientes 

normas especiales: 

a) Los (as) trabajadores (as) están obligados a utilizar las mascarillas, 

gafas, guantes y otros implementos preventivos o defensivos 

proporcionados por la Empresa, con el fin de evitar accidentes de  

trabajo o enfermedades profesionales.    

b) Los (as) trabajadores (as) quedan expresamente prohibidos de limpiar 

máquinas en marcha, o utilizar máquinas o herramientas que no estén 

autorizadas para el efecto. 

 

Artículo. 79.- La Empresa proveerá de todos los implementos de seguridad personal 

que sean necesarios de acuerdo a las condiciones y exigencias de los diferentes 
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puestos de trabajo. Los (as) trabajadores (as) están obligados a usar dichos 

implementos. 

Artículo 80.- Los (as) trabajadores (as) están en la obligación de prestar todo su 

contingente de esfuerzo, trabajo y abnegación en bien de la seguridad personal, del 

grupo o de la Empresa, y colaborar con sugerencias a fin de procurar eliminar las 

condiciones de peligrosidad que puedan existir en el trabajo que ejecutan. 

 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 81.-  En todo cuanto no estuviere señalado en el presente Reglamento 

Interno de Trabajo, se aplicará lo dispuesto en la Constitución de la República,  

el Código del Trabajo,  Decretos  y demás disposiciones que se dicten en 

materia Laboral. 

 

Artículo. 82.- La Empresa Pública Red Municipal de Salud de Machala RMSM 

-EP expide el presente REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO,  el mismo 

que entrará en vigencia en la fecha en que sea aprobado por la autoridad del 

Trabajo, y  será fijado en lugares visibles de la empresa para el conocimiento 

de todo el personal. 

 

Artículo 83.-  El presente  REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO será 

susceptible de cambio,  modificación y reformas  conforme a lo dispuesto en el 

Art. 64, Capítulo V del Código del Trabajo. 
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DISPOSICIÓN GENERAL 

Los artículos que en el presente reglamento interno, no se ajusten a lo 

dispuesto en la Constitución, Código de Trabajo, Decretos Ejecutivos y 

Mandatos Constituyentes, son nulos de pleno derecho. 

 

OSWALDO VEINTIMLLA JARAMILLO 

EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD DE MACHALA RMSM-EP 

GERENTE GENERAL. 

 

AB. LUIS ALFREDO GAIBOR GALLARDO 

ABOGADO DE LA EMPRESA PÚBLICA RED MUNICIPAL DE SALUD DE 

MACHALA RMSM-EP 


